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Vistos, los doc1Jmenlos adjuntos, Yl

CONSIDERANDO:

Que, es política del ¡/inisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

con las políticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn esmlar;

Oue, el articulo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes e¡stentes en las instifuciones educ€tivas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso

público de contratación docente;

Oue, el artícülo 1" de la Ley N" 30328, Ley qúe establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Confato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas pÚblicás de educación básica y técnim

productjva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vac¿nte en las insttuciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-202!MlNEoU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marm del contrato de servicio docente en educación

bás¡ca y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establec€ medidas en materia educaüva y dicta otras

d¡sposiciones, con la final¡dad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públic¿s de educación básica y técnico

productiva.

Estando a lo actuado por el mmité de conEataciÓn doc€nte / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enfe el docente

adjudicado y el [tular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educ€ción, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modiñc¿toria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Frscal 2023, Ley N"

30328, Ley quJeskblece med¡das en materia educatva y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

ei ieglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisteno de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

por ei Gobierno Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".- APROBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejedtora y el personai do@nte que a continuación se indicá:

f



'I.1. OATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

]OC DE OENTIDAD

SEXO

:ECHA DE MCIMIENTO

lEGIMEN PENSIONARIO

:USSPP

:ECHA DE AFILIACION

fíTULO Y]O GRAOO

ESPECIAL]DAO

PAITA LORO, NELLY

D.l{.t. N" 03697790

FE E|¡rt{O

ut05l't977

AF.P. II{TEGRA

582650t¡PLTOO

'txlu¡?Íf,z

PROFESORA DE EIUCACOII PRI ARIA

0ü1iif3.

ITTULO DE SEGUI¡OA ESPECIALIDAD PROFESOT{AT EN EDUCACIOil II¡ICIAL

in 1.2.' DATOS OE LA PLAZA

f NrvEL Y/o MoDALTDAD1/
INSTITJCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAT}

. f) Mo-rvo oE LA vAcANrEt'L .F. .-!ATos DEL coifrRAro:
-.'21,r" DE ExPEDTETTE

Y 
REFERENCIA

lnicial . Jardín

BERI{AI

521/t912'l 601 7

PROFESOR

oFlco t¡. fll067.202G titEIxJ/sPE4PEP.t PP

OFICIO l{'.262.2023-l,GEL§ No DE FOLIOS: 18

H.E ['.5í!202]AD.RRHH.

Desde el 01/03¿2023 hastr d31112n023

30 Horas P€da9ogb6

PUI¡

-de*c,¡ oel corruro
JORMDA LAEOML

FASE DE ADJUOICACION

L/ ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnfome al Anexo 1 det Decfeto Supfefflll N" 001-
'2021U|NEDU que co¡tene el documeflto 'Confáo de Servioo Docente", es causal de reso¡ución del contrato cualquiera de los motivos
-señdados 

en la Clálsula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCrESE a la cade¡a presupuestal qrespondiente de mrerdo al Texlo

Único Ordenado del Clasiñcador de Gastos, lal mmo lo dispone La Ley N" 3'1638 que aprueba el Presupuesto de¡ Sedor Pub¡ico p¿ra d Año F¡scá

n23

ARIICULO 1'.. liOTlFlCAR, la presente resolución a la parte interes¿da e rnstancjas
dmin¡stratiyó pertinenles para su cooocimiento y acc¡ones de Ley.

comuníquese.
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